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RESOLUCION N?2 11.546 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor - 
Superintendente de Compañifas, según Resolución No. 6053 
de 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 28 de Abril de 1.980, se ha otorgado ante la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil Doctora Norma 
Plaza de García, la escritura pública de constitución si- 
multánea de la Compañía Anónima "INDUSTRIAL INMOBILIARIA 
MODULART INTIXNACIONAL C.A."; 

QUE el Abogado Juan Carlos Bacigalupo,debidamente - 
autorizado ha presentado cuatro copias notariales de la 
misma solicitando la aprobación de tal acto; 

QUE según consta del certificado ppresentado, la Cá 
mara de Industrias de Guayaquil, ha concedido la afilia- 
ción No. 3376 el 8 de Mayo de 1.980; 

QUE consta de la misma escrítura que se ha dado cum 
plimiento a los requisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultá- 
nea de laCompañía Anónima 'INDUS 

TRIAL INMOBILIARIA MODILART INTERNACIONAL C.A.", cuyo do- 
micilio es la ciudad de Guayaquil, con un capital social 
de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas acciones 
ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO .- Disponer que la Notaria l3a. de 
este Cantón, al margen de la ma- 

triz de la escritura pública de 23 de Abril de 1.980, to- 
me nota de haber sido aprobada mediante esta Resolución - 
y siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador de - 
la Propiedad del Cantón Guaya - 

quil: a) inscriba la transferencia de dominio del inmue - 
ble que se aporta a la Sociedad, ubicado en esta ciudad, 
descrito en la cláusula cuarta de la escritura pública de 
28 de Abril de 1.980; y, b) Cumpla con el inciso 12 del - 
Art. 51 de la Ley de Regístro. o
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o eríba la referida ascríitura pública y “ata Resolución en el 
o Registro a uu targo, Libre de Industriales _de aguerdo a los 

A 158 y 169 de la Ley de Conpartas 31 dal D.S. - 
2 NO 10. 733. de :22 de Agosto de 1.975; y, Compla con las de- 

be _presqripciones <0n A en la La de Registro. 

Esto 2 0% ARTICULO QUITO. 
lavesz en uno de les teos de - 

mayor circulación «en Quayaquil, el extracto la escritura 
ublica de 28 de Abríl de 930, que será elaborado por este 
despacho y la razón yA su aprobación. : - 
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-PROVETO. 7 215786 la Resolución qua ahtecedo el señor - 
apo sado Aquiles Rigatl Sentistanen, Intendente de- Las 

Sl, a “to, nueve llas ¿delnes de Maye de 
claxton dehenta, a LO CERTIFICO. PSA PP e A 

   

   
Gioconda Alvear Ugarte 
SECRETARIA ENCARGADA 
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o ¿qua vc? a a e Se teme nota del rde- ? | mudo e esta Resolueian atoja 57132 del A 
dad de mil novesipntos Setenta y Slate, 
eripeion Fespertiva. Guayaquil, iinco” j 

     

   

Am Reg! , «der de la Propisdad del 
, Cañién Guayaquil 

ES 

CERFIFICO: Qye con fecha de hoy, cueda inscrita esta Pesolución de fo- 

jas 6.294 a 6,298, número .458 del Registro Mercantil, Libro de Indus - 
sa Ñ . - 

trialos Y anotada hajo el ñfúmero .e264 del Renertorio.- Guayaquil, >» 
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